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ANEXO NOOI

FoR ATo DE TERiflito DE REFERENCTA PARA LA coNTRATActóN DE sERvtctos
Y/o coNsuLToRfA

Órgano y/o Unidad Orgánica:
Dirección de Gest¡ón Tenitorial de la Autoridad
Reg¡onal Ambiental

Actiy¡dad dol POUAcción Estratég¡ca PEI:

Componente 2: Adecuados instrumentos y datos
geoespaciales para el uso sosten¡ble y ocupación
del tenitorio. / 2.1. Elaborac¡ón de instrumentos
para gestión del tenitorio - ZEE (MESO). / 2.1.1.

Elaboración de estudios temáticos - ZEE. I 2.1.1.2.

Temático geomorfologfa. I 2.1.1.2.8. Técnico de

campo l,

Oenom¡nación do la Contratación:

Servicio de ejecución y coordinac¡ón de acl¡v¡dades

de campo para el Proyecto de lnversión

'Mejoramiento de los serv¡cios de ¡nformación de la

ZEE en las 10 Provincias del Departamento de San

Martln' cul N'2519455, requerido por la DirecciÓn

de Gestión Tenitorial de la Autoridad Regional

Amb¡ental del GRSM.

I. FINALIDAD PÚBLICA
Campo para el estudio temático de Geomorfologla,

en el marco del proceso de Zonificación EcolÓgica y EconÓmica (ZEE)' es contribuir a Ia

generación de información confiable y actualizada sobfe las formas del Ielieve, Procesos
geomolológicos y dinám¡cas del teritorio, med¡ante el levantamienlo, verificaciÓn y registro de

datos en campo. Esta informaciÓn perm¡t¡rá sustentar técnicamente la caracterización

geomorfotógica del ámbito de estudio, fac¡litando la identiñcación de potencialidades y limitacione§

delteritorio, y fortaleciendo la plan¡ñcac¡Ón y gestiÓn sosten¡ble del m¡smo, como soPorte para la

toma de decisiones del Gobiemo Regional de San Martln.

La finalidad pública del servicio de Técnico de

II. ANTECENDENTES

Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los serv¡c¡os de información dé le zEE en las 10

Provincias del Departamento de San Marlln' CUI N'2519455

con Resolución Gerencial General Regional N'258-2023-GRSM/GGR de fecha 17 de agosto de

2021, se aprueba el Expediente Técnico del Proyecto de lnversiÓn 'Mejoram¡ento de los servic¡os

de ¡nformación de la zEE en las 1o Prov¡nc¡as del Departamento de san Maftfn' cul N'2519455,

por el monto de s/8,010,694.35.

A través de la Resolución Gerencial General Regional N'0155'2023-GRSttvGGR, de fecha 7 de

junio 2023, se aprueba la Modif¡caciÓn del Expediente Técn¡co del Proyécto de lnveB¡Ón
,Mejoram¡ento de los servic¡G de informac¡ón delazEE en las 10 Prov¡ncia§ del DePaftamento

de San Mañfn' CUI N"2519455, por el monto de S/10,039,793 34 (Diez millones treinta y nueve

mil setecier os noventa y tres con 34/100 soles), ¡nclu¡dos lGV, que será ojecutado bajo la

modalidad de adm¡nistrac¡óñ d¡recta y con un plazo de ejecución de 36 meses

Mediante Resolución Ejecutiva Gerencial N'009-2023iGRSM/AR¡JGE' de fecha '12 de julio de

b¡l¡dad de la Ficha Técn¡ca Simplif¡cada delCon fecha 21 de rnayo del 20?1,3e otorga la via

2023 el Gerente Ejecutivo de la Autor¡dad Reg¡o nal Ambiental, DELEGA la COMPETENCIA del

Nomb.e da doauírnto
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P Proyecto de lnvers¡ón 'Me.ioram¡ento de los servicios de información de la ZEE en las 10
Provincias del Depalamento de San Martln'CUl N'2519455, por un monto de S/ 10,039,793.34
(Diez m¡llones treinta y nueve m¡l setec¡entos noventa y tres con 34/100 soles) a la D¡recc¡ón de
Gestión Tenitorial (DGT), el m¡smo que debe estar enmarcado al cumplimiento del Expediente
Técn¡co y Plan Operativo Anual aprobado.

Mediante Resolución Gerencial ceneral Reg¡onal N'131-2025-GRSM/GGR, de fecha 9 de mayo
de 2025, se aprueba la Mod¡ficación del Exped¡ente Técnico de¡ proyecto de ¡nvers¡ón
'Mejoramiento de los serv¡cios de ¡nformación de la ZEE en las 10 Prov¡nc¡as del Oepartamento
de San Martfn" CUI N'2519455, por el monto de S/10,093,273.00 (Diez millone§ noventa y tres
mil doscjentos setena y tres con 00/100), incluidos lGV, que será ejecutado bajo la modalidad de
administración directa y con un plazo de ejecución de 36 meses.

A través del Ofic¡o N"38-2026-GRSM/GRPyP, del 08 de enero de 2026, la Gerencia Regionat de
Planeamiento y Presupuesto comun¡ca a la Autoridad Reg¡onal Amb¡ental la habililación del
Presupuesto lnstitucional de Apertura (PlA 2025) al proyeclo de lnvers¡ón .Mejoramiento 

de los
serv¡cios de ¡nformac¡ón de la ZEE en las 10 Provincias del Departamento de San Martfn'CUl
N"2519455, por el monto de S/ 1,859,907.00 (un millón ochocientos c¡ncuenta y nueve mil
novecientos siete con 00i100 soles).

Con Memorando N"14-2026-GRSM/ARA-GE, det 09 de enero de 2026, ta cerenc¡a de ta
Autoridad Regional Amb¡ental solicita a la Gerencia Regional de planeamiento y presupuesto la
aprobación de una Modificación Presupuestal T¡po 3, asf como la incorporación al programa
Mult¡anual de lnversiones (PMl) v¡gente del proyecio de lnvers¡ón con CUt N"2527495
conespond¡ente a una invers¡ón pendiente de asignación presupuestal. La referida solicitud se
sustenta en el lnforme Técn¡co N'001-2026-cRSM/ARASf\iyuEl y et oticio Múltiple N"oo1-2026-
GRSM/GRPyP, y propone te habilitac¡ón de recursos por un monto totat de S/ 600,000.00
(se¡scientos mil con 00/'100 soles), med¡ante la anulac¡ón parcialde as¡gnac¡ones presupuestales
de los Proyectos de lnvers¡ón con CUt N"2S194SS (pl ZEE) y 2071589 (S Unidades), en
concordanc¡a con lo dispuesto en el Lineam¡ento N'04 sobre modilcaciones presupuestarias para
la ejecución del gasto en proyeclos de inveÉ¡ón, contando con la op¡n¡ón favorable de la ofic¡na
de Programac¡ón Multianual de lnversiones.

El 'f2 de enero de 2026, la unidad Ejecutora de lnversiones de la Autoridad Reg¡onal Amb¡ental
a través de la Nota lnformat¡va N'001-2026-GRSM/ARASM/UEt, solicita el ptan operativo Anuat
2026 y la l¡quidación garcial202s dél proyecto de tnversión 'Mejoramiento de los serv¡cios de
información de la zEE en tas 10 Provinc¡as del Departamento de san Martfn" cul N"2519455.
Asim¡smo, en d¡cho documento ¡nd¡ca que la programación fls¡ca y linanc¡era del plan operativo
Anual 2026 debe estar en marco a lo dispuesto en et Memorando N"i4-2026-GRSM/ARA-GE.

A través, de la Resolución Directoral N"02-2026-GRSM/ARASM/DGT, de fecha 29 de enero de
2029, la Direcc¡ón de Gestión Territorial de la Autoridad Reg¡onal Ambienta¡ resuelve ApRoBAR
el Plan operativo Anual 2026 del Proyecto de lnversión 'Mejoramiento de los serv¡c¡os de
información de ¡a ZEE en las 10 Provincias el Oepartamento de San Martin, CUI N"2S194SS, por
el monto de s/ 1,559,907.00 (un mlllón qu¡n¡entos c¡ncuenta y nueve mil novecientos s¡ete con
00/100), el cual contempla: Programación 2026 por et monto de S/ i,352,536.10 (Un mi ón
trescientos cincuenta y dos mil qu¡n¡entos tre¡nta y se¡s con '10/100 soles); Reconocimiento de
Oeuda 2025 que asc¡ende a S/ 97,370.90 (Noventa y siete mil trescientos setenta con 9O/1OO
soles) y Previsión Presupuestal para el servic¡o de turismo por el monto de S/ 11O,O0O.OO (C¡ento
d¡ez mi¡ con 00/100 soles).

(
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t. oBJETrvo DE LA coNTRATActóN

3.'1. Oblotlvo General
Brindar soporte técnico en el levantam¡ento, verificación y reg¡stro de informac¡ón en

c¡rmpo para el estudio temát¡co de Geomorfologla, en el marco del proceso de
Zonificación Ecológ¡ca y Económica (ZEE), asegurando datos confiables que sustenlen
la caracterizac¡ón del relieve y la dinámica dél territorio.
Según COIIPONENTE 2: ADECUADOS INSTRU ENTOS Y DATOS
GEoEspAcrALEs pARA EL uso sosrEl{rBLE y ocupActót{ DEL TERRtroRto.
/ 2.1. ELABoRAcTóN DE rNsrRUMENTos pARA GEsrlóN DEL TERRIroRto - zEE
(uEso). / 2.1.1. Et-ABoRAcróN DE EsruDtos rE Áncos - zEE. t 2.1.1.2.

TE ATtco cEoMonrotoeh. l z.t.t.z.a. tÉcttco oE cA Po t.

3.2, ObjetlvoEspeciñco
. Apoyar en el reconocimiento y levantamiento de informaciÓn sobre unidades

geomorfológicas y formas del relieve en campo.
. Verif¡car y validar en campo las unidades geomorfológicas identiñcadas en gab¡nete.

. Registrar informac¡ón geoneferenciada de puntos de observac¡ón, procesos

geomorfológicos y evidencias relevantes,
o Recopilar información btográfica y de3cripliva que respalde el análisis técn¡co del

estudio.
. Sistematizar y reportar la inbrmac¡ón recolec'tada para su integrac¡Ón en la base de

datos del estudio geomorfológ¡co.

v. cARAa-ERíSncÁs Y coNDtctoxEs DEL sERvlclo A coNTRATAR

De3cripc¡ón del sewlcio
Unidad de

med¡da
Cantidad

1
Servicio de ejecución y coordinación

de actividades de campo
Entregables 3

4.2, Acüvldads3
a. Elaborar el ¡nforme de identificac¡ón y ubicaclrn de los puntos de estac¡ones de

contol geomorfológico conespondientés a la zona norte y zona sur del

departamento de San Martln.

b. Definir de manera preliminar los puntos de control referencial, distribuyéndolos sobre

geoformas ropresentativas del ámbito de $tud¡o,
c. Realizar el confol alt¡métrico mediante el uso de equipos GNSS de alta precisión,

para el establecimiento de puntos de control en camPo.

d. Establecer y med¡r punt$ de control altimétrico con GNSS subcentimétrico, a fin de

eEctuar la conecc¡ón de cotas o elevaciones de las geoformas ¡dent¡ficadas (zonas

inundables, tenazas, cauce§ de rlo, entre ofos).
e. Apl¡car técn¡cas de pos¡cionamiento diferencial mediante conexiÓn a la EstaciÓn de

Rastreo Permanente (ERP), utilizando conecdón NTRIP, cons¡derando las

cond¡ciones de conectividad Para asegurar la Prec¡sión de los datos obtenidos.

¡t.'t. Ooscripción dol sory¡clo a contratar
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¡1.3. Plan de Trabajo
No conesponde.

4.4. Rácursos a 3gt previstos por el provoedor

1.1.'1. ¡latsrlalos
r' Lapiceros, bollgrafus, láp¡ces y/o plumones.
r' Arch¡vador y sob[es man¡la
r' Otros que cons¡dere necesar¡o.

4.4.2. Equ¡pam¡ento
r' Teléfono celular con plan de datos.
r' Baterla extema.
r' Laptop.
r' GPS o aplicac¡ón móvil de georreferenciación
r' Cámara fotográfica (o celular con buena cámara)

¡1.5. Recursos y fac¡l¡dados 8or prcv¡Btoü por la ent¡ded
. Dotación de equipos de identiñcación (chaleco y/o polo institucional) conforme a

las condic¡ones del área de intervención y normat¡va vigente.
. Acceso a reuniones de coordinación, espacios de asistenc¡a técn¡ca y

supervis¡ón por parte del equ¡po técnico del proyecto.
. Acceso a henamientas digitales ¡nstitucionales: plataformas de recolección de

dalos, bases de datos, aplicaüvos móviles, entre otros.

¡1.6. Norma técnlca, nomas mgtrológlcar y/o len¡teda3 naclonales
. Guía Metodológica para ta Zonificac¡ón Ecológ¡ca y Económica (ZEE) -

Aprobada por et Ministerio del Ambiente.
. Ley N"26821 - Ley Orgánica para el Aprovechamiento Soslenible de los

Reculsos Nalurales.
. Ley No27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionale3 y su modilicatoria (Ley

N.o 27902).
. Oecreto Supremo N'87-22¿l-poM-Aprueba los L¡neamientos para el

Ordenamiento Tenitorial.

4.8. Seguror
Contar con seguro de salud vigente o un seguro contra accidentes personales que cubra
entre otros riesgos los sigu¡entes: Gastos de hospitalización, ¡nvalidez permanente,
muerte acc¡dental y gastos de sepelio proven¡entes de la prestac¡ón de sus servicios.

¡1.7. lmpactoamblontal
Se tendrá en cons¡deracktn criterios para garanl¡zat la sostenib¡l¡dad ambiental,
procurando evitar ¡mpactos ámbientales negat¡vos, se debe promover el uso elic¡enle y
eñcaz de los recursos públicos permitiendo el uso rac¡onal, ahono y optimizac¡ón del
consumo de energfa eléctrica agua potable, papel y materiales conexos; asf como la
segregación y reciclado en los residuos sólidos que contribuya o meiorar las condiciones
ambientales.
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4.9. Pr€stacionea accesorlas a la pr€ltaclón prlnclpal

¡1.9.1. ilantenimiantoprcyontlvoy/ocorcctlvo
No corresponde.

4.9.2.

¡1.9.3.

4.9.4.

Soporte tócnico
No corresponde.

Capecltac¡ón y/o entronam¡ento
No corresponde.

Otras prelteclonos acce3orlas
No corresponde.

V. REOUIS]TOS DEL PROVEEOOR Y/O PERFIL OEL CONSULTOR

5.1. Requlsitos del Provoodor
. Persona natural o jurld¡ca, con RUC vigente en estado activo y hab¡do

. Contar con Registro Nac¡onal de Proveedor vigente.

. No tener imped¡mentos para contratar con el Estado.

. Certif¡cedo Un¡co Laboral - CUL, 3i es persona natural.

Estos requisitos serán acreditados coñ la siguiente documentaciÓn:

- Oeclaración.iurada del proveedor (Anexo 01).

- Declaración jurada de normas Antisobomo y anticorrupciÓn (Anexo 02).

- Declarac¡ón iurada para prevenir casos de nepotismo (Anexo 03).

- Declarac¡ón jurada sobre prohib¡ciones e incompaübil¡dadB (Anexo 04)'
- Carta de propuesta económica (Anexo 05).

- Carta de autorizac¡ón de abono elec'trónico (AnExo 06).

- Paclo de ¡ntegridad (Anexo 07).

- Autorización de notificaciones mediante coneo electrÓnico durante la fase de

selección (Anexo 08).

Experloncla on la especlalldad
No conesponde.

5.2. Requisitos dol poEonal clavo

5,2,1. Formac¡ónecadómica:
Bachiller en la canera de ingenierfa geografla y/o geológica y/o ambiental

El postor dabe señalar los nombres y aoÉ.ll¡dos, DNI y profesiÓn del personal

ActÉditación:
El grado será vetiñcado por los ovaluadoros en e/ Registto Nacional de Gndos
Académicos y Tftulos Profesionales en sl poftal web de ld Supeñntendencia

Nacional do EducaciSn Supaior Univers¡taria - SUNEDU a través del s¡guiente

link: https://enlinea.sunedu.gob.po/ o en el Registro Nacbnal do Ce¡tiÍ¡cados,

Grados y Tttulos a cargo del M¡nisterio de EducaciÓn a través del siguiente link:

hftDs./ itulosinst¡tutos. minedu.oob.pe/. seg(tn coÍesponda.
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clave, as¡ como el nombre de la universidad o institución educativa que exp¡d¡ó
el grado o t¡tulo profesional requeido

En caso el grado no se encuentre inscrito en los reteridos registros, o/ posfor
debe prcsentar la copia del diploma rospectivo a fin de acreditar la lormación
académica rsqueida.

En caso sg acrsdite ostudios en el extnnhro del personal clave, debe
prcsenfa/so adicionalmente copia simple del documento de la reval¡dacbn o
del reconocim¡ento ante SUNEDU, del gndo acaümico o tftulo profesional
otorgados en el extranje¡o, seg(tn conespnda.

5.2,2. Exporioncia:

Requ¡sitos:
r' Acred¡tar exper¡enc¡a general en el sector público y/o privado de (3) años.
/ Acred¡tar experiencia especlf¡ca en el sector públ¡co y/o privado de (2)

años como as¡stente en e3tud¡os de geomorlologfa, geotecnia y/o
mecán¡ca de suelos, asistenc¡a técn¡ca a espec¡al¡stas, partic¡pación en
levantam¡ento de informac¡ón georeferenc¡ada, asl como en actividades
vinculadas a la seguridad en campo.

Acrcditación:
La experi9nc¡a del p€rsonal clave se acroditará con cualquiora de /os srgubnfes
documentos: (i) copia simple de contratos u óñenes de sevicb y su respectiva
confo¡midad o (¡i) constancias o (i¡i) cert¡ficados o (iv) cuatqu¡er otra
documentación que, de manera fehaciente demuestro la exp,rienc¡a det
personal propuesto.

Los documentos que acred¡tan la expeñencia deben ¡ncluir los nombrcs y
apellidos del porsonal clave, el cargo desmpeñado, el plazo de la prestación
indicando el dla, nes y año de ¡nicio y culminación, el nombre de ta entidad u
organización que emita el documento, la techa de emisión y nombres y
apellidos de quien suscribo el documento.

En caso los documentos para acred¡tar la experienc¡a establezcan el plazo de
la experiencia adquirkla por el persona/ c/aye en meses s¡,;? ewcfbar los dtas
se debe cons¡denr el mes completo.

Se considenrá aquella experiencia que no tenga una ant¡llledad mayor a
veinticinco años anteriores a la fecha de la presentac¡ón de ofeÍas.

Do presertarso ex0É,riencia ejecutada panlelamente (traslape), para et
cómputo del tienpo de dicha experiencia só,lo so consrdora tá una vez el
periodo tnslapado.

5.2.3. Capacitación:
No aplica.

MARCO NORMAITVO
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VI. LUGARY PLAZO DE PRESENTACION DE SERVICIO

0.2. Plazo
El servic¡o será prestado en un plazo máximo de 60 dlas calendario, que se computan

desde el dfa siguiente de la not¡ficación de la orden de servicio, segÚn el s¡guiente detalle:

VII. ENTREGABLES

Describir el contenido del p¡oducto a entregar:

VIII. OTRAS CONSIDERACIONES PARA LA EJECUC róN DE LA PRESTACTóN

.LEY GENRAL DE COI{InATACIOI{ES PUBLICA - IEY
3206y

DECRETO SUPREMO I{' OO92O29[F

6.1. Lugar
El servic¡o será prestado en la D¡recc¡ón de Gest¡ón Tenitorial de la Autoridad Regional

Amb¡ental sito en Prolongación 20 de abr¡l yn, ciudad de Moyobamba y en los distritos

de ¡ndicados en el ltem lV, inc¡so c.
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8.1. Otras obligac¡ones del contratlsta
No corresponde.

8.2. Adolantos
No coresponde.

8.3, Subcontratac¡ón
No corresponde.

8.¿0. Coñfldenclal¡dad
El proveedor se compromete a manlener en reserva absoluta conñdencialidad en el
manejo de información a la que se tenga acceso y que se encuentre relac¡onada con la
prestación, quedando proh¡bido revelar dicha ¡nformac¡ón e terceros. En tal sentido, el
proveedor dará cumpl¡miento a todas las polft¡cas y estándares definidos por la

Entidad, en materia de seguridad de la ¡nformación. Oicha obligación comprende la
¡nformación que se entrega, como tembién la que se genera durante la realizac¡ón de las
activ¡dades y la informac¡ón producida una vez que se haya concluido la preslac¡ón,

E.5. Prop¡eded¡ntelectual
Todos los derechos de propiedad intelectual e industr¡al que se deriven de los productos,
¡nformes, desanollos tecnológ¡cos, bases de datos, soñware, diseños, metodologfas,
publicac¡ones, estudios o cualqu¡er otro resultado generado en v¡rtud de la contratación
serán de t¡tularidad exclus¡va de la Entidad, s¡n perjuicio de lo3 derechos del autor según
lo d¡spuesto en la normativa aplicable.

8.6. ilodidas do control duranto la ejocuclón contractual

Arras que cootdlnerán con el prove€dor: Ofic¡na de Logfstica de la sede central
Gob¡emo Reg¡onal San Martin.

Area neaponsable de las mod¡da! de control: Ofcina de Logfstica de ¡a sede central
Gobiemo Regional San Martin y la D¡rección de Gestión Teritorial.

Area que brindará la confomldad: El coord¡nador y el supervisor del pl CUI
N'25'19455 y por la Dirección de Gestión Tenitorial otorgarán la conform¡dad de servicio
remitido por la Gerenc¡a de la Autoridad Reg¡onal Ambiental.

8.7. Forma do pago

|l' do pego Condlc¡ón para el pago Monto a pagar

Primer
Después de emit¡da la conformidad

al primer entregable.

'1l3 del monto total de
la ordén de servicio

Segundo
Después de em¡tida la conformidad

al segundo enlregable.

Tercer
Después de emitida la conform¡dad

al tercer entregable.
3/3 del monto total de
la orden de servicio

8.8, Formula de r€ajusto
No corresponde.

2/3 del monto total de
la orden de serv¡cio
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8.9. Ponalidade8

Penalidad por mora:
En caso de retraso injustifcado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto

del contrato, la entidad contratante le aplica automáücamente una Penalidad por mora
por cada dfa de atraso que le sea imputable, de acuerdo con la siguiente fórmula:

O.LO, llonto
Pe7.alida.d Diarl¿ = -=---'--=-I Í paazo

Donde F tiene los siguientes valores
Para bienes y servic¡os: F=0.40

La penalidad por mora será aplicada conforme al criterio y proced¡m¡ento establec¡do en

el artlculo 120 del Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas.

8.10. R$ponsabll¡dad por vlclos ocultot
El proveedor es el responsable por la cal¡dad ofrecida y por los vicios ocultos del servic¡o

ofertado por un plazo no menor de un ('l) año, contado a partir de la conform¡dad

otorgade por la Ent¡dad.

E.ll. Oeclaratoria do Yitbllldad
No conesponde.

IX. i'ODALIDAD DE PAGO

La presente contratación se rige por la modalidad de pago de suma alzada

X. GARA DE LA CONTRATAC

No se otorga garantfa de f el cumPlim¡ento del contrato ni garantla de f el cumpl¡miento por

prestaciones accesorias, según lo establec¡do en el Artfculo 139. Excepcion$ a la garantfa de

fiel cumplimiento en b¡enes y serv¡cios, toda vez que 6n los contratos de bienes y serv¡cios cuyos

montos sean menores o iguales a 50 UlT.

xr. lttflconnuPclÓ Y ANTISoBoRNO
Al perfeccionamiento de la contratación, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber

ofrecido, negoc¡ado, prometido o efectuado n¡ngún pago o entrega de cualquier beneficio o

¡ncent¡vo itegal, de manera directa o ind¡recta, a los evaluadores del proceso de contrataciÓn o

cualquier servidor de la entidad contratante.

Asim¡smo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducüa proba e lntegra duranle la

vigenc¡a del contrato, y después de culm¡nado el mismo en ca§o exigtan conaoverEias pendientes

de resotver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer aclos illcitG, directa o
indirectamente.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA 3e obliga a abstenerse de ofrecer, negoc¡ar, prometer o dar

regalos, coñeslas, invitaciones, donativos o cualquier benefic¡o o incent¡vo ilegal, d¡recta o

ind¡rectamente, a funcionarios prlblicos, servidores PÚblicos, locadores de servicios o
proveedores de serv¡c¡os del área usuaria, de la dependencia encargada de la conlratac¡Ón,

actores del proceso de contratación y/o cualquier servidor de la ent¡dad contratante' con la

finalidad de obtener alguna ventaja indeb¡da o beneficio illcito. En esa llnea, se obliga a adoptar
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las medidas técn¡cas, organ¡zat¡vas y/o de personal necesar¡as para asegurar que no se
practiquen los actos prev¡amente señalados.

Ad¡c¡onalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las
autoridades competentes Ios actos de corupción o de ¡nconducta func¡onal de los cuales tuviera
conocimiento durante la ejecución del contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE.

Tratándose de una persona jurfd¡ca, lo anterior se ext¡ende a sus accionistas, participac¡onistas,
integrantes de los órganos de adm¡nistración, apoderados, fepresentantes legales, funcionarios,
asesores o cualqu¡er persona vinculada a la persona .¡urfdica que representa; comprometiéndose
a informar¡es sobre los alcances de Ias obl¡gac¡ones asum¡das en virtud del presente confato.

F¡nalmente, el ¡ncumplim¡ento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la
ejecución contractual, otorga a LA ENTIOAD CONTRATANTE el derecho de resolver total o
parc¡almente el contrato. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor adjudicatario
de los catálogos electrón¡cos de acuerdo marco, el ¡ncumpl¡miento de la presente cláusula
conllevará que sea exclu¡do de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. En ningún caso,
d¡chas med¡das imp¡den el inicio de las acciones civ¡les, penales y admin¡strativas a que hub¡era
lugar.

x[. §oLUcróN DE coNTRovERstAs

XIII, RESOLUCIÓN DE CONTRATO POR INCUMPLIi'IENTO
ualquiera de las partes puede resolver el contrato, por incumplimiento de obligac¡ones

contractuales, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 122.1. y 122.2. del artfculo .f 22
del Reglamento de la Ley N" 32069, Ley General de Contrataciones públ¡cas, aprobado por
Decreto Supremo N" 009-2025-EF.

xtv. GEsróN oE RtESGos.
LAS PARTES realizan la gest¡ón de riesgos de acuerdo con lo establecido en el presente contrato
y los documentos que lo conforman, a f¡n de tomar dec¡siones informadas, aprovechando el
¡mpacto de riesgos positivos y d¡sminuyendo la probab¡l¡dad de los riesgos negativos y su impacto
durante la ejecución contractual, cons¡derando la final¡dad pública de la contratación.

XV. NORMATIVAESPECIFICA.
Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas
Reglamento de la Ley N' 32069, Ley Generat de Contratacione3 públicas, aprobado por
Decreto Supremo N' 009-202SEF,
D¡rect¡vas de la Dirección General dE Abastecimiento del M¡nisterio de Economla y
Finanzas, el OECE y demás normat¡va especial que resulte apl¡cable.

§il
€

1D

aRflN

Be¡rú Cltovez

REGIONAL
lEGrort¡Al

MARCO NORMATIVO

Las controvers¡as que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven
med¡ante conciliación, en aplicác¡ón del artfculo 330 del Reglamento de la Ley General de
Contrataciones Públicas.
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